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"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZAN UNAS RECLASIFICACIONES EN EL
pREsupuEsro aENERAL DEL DEqARTAMENT? oet eutl¡oío PARA LA

VIGENCIA F'SCAL 2023, SE DETERMINAN LOS ,,VGRESOS YSE CLASIFICA EL
GASTO"

EL GoBERNADoR DEL DEpARTAMENTo DEL ou¡uoío,

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por la

Constitución Política en su artículo 305, el Decreto No. 111 de 1996, la Ordenanza No.

022 de 2014 y,

CONSIDERANOO

a) Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 305, hace alusión a las

atribuciones del Gobernador, e indicó en el numeral 2' como una de ellas, la de "Dirigir

y coordinar la acción administrativa del departamento y actuar en su nombre como

gestor y promotor del desarrollo integral de su tenitorio, de conformidad con la
Constitución y las leyes".

b) Que la Asamblea Departamental expidiÓ la Ordenanza No. 002 del 03 de junio de2020,
,,POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO

DEPARTAMENTAL 2020-2023'TU Y YO SOMOS QUINDIO-'.

c) Que la Asamblea Departamental exp¡d¡ó la Ordenanza No. 019 del 05 de diciembre de

2022 "Por medio de la cual se expide el Presupuesto General del Departamento del

Quindío para la Vigencia Fiscal 2023, se determinan /os rngresos y se clasifica el
gasto".

d) Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014, "Por medio del cual se actualiza
y adopta el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Sector Central y sus Entidades

Descentralizadas del Depañamento del Quindío", en e! artÍculo 72 señala que,

"Corresponde al Gobernador expedir el Decreto de Liquidación de Presupuesto

General det Departamento (. . .) En el transcurso de la vigencia, el Secretario de

Hacienda hará por resolución las aclaraciones y correcciones necesaias para

enmendar los enores de transcripción, aitméticos, de clasificaciÓn, codificación y
ubicación que figuren en el Presupuesto General del Departamento para la respectiva

vigencia fiscal".
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"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZAN UNAS REriL.ASrFrC¡CrOfvES E¡¿
EL PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTo c'F-L QUINoIo

PARA LA VIGENC¡A FISCAL 2023, SE DETERM,,V¡,V l-os INGRESoS Y
SE CLáSTFICA E¿ G.4STO'

e) Que el Gobierno Departamental expidió el Decreto No. 09s4 del 1g de cJiciembre del
2022,'POR MEDIO DEL CUAL SE LIQUIDA EL PRESUPI.IESTO GENERAT DF.t
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023, SE
DETERMINAN Los /NGRESOS y sE cLAs/F tcA EL GASTo'l y en et artícuto Décrmo
Primero señaló:

"ART¡CULO DÉC\MO PRIMERO. La Secretarfa de Hac¡enda Depaftamental de of¡cio o a pet¡c¡ón
del Jefe del Órgano respectivo, hará por Acto A(lministrativo, las aalarac¡ones y correcc¡ones de
leyenda necesar¡as para enmendar /os errores de trascr¡pción y aritméticos que figuren en el
Presupuesto General det Depañamento para la vigencia f¡scat de 2023',.

0 Que la ordenanza No. 022 del 31 de agosto de 2014, en er rituio r "Marco
Procedimental", capitulo lx "Ejecución del presupueslo'l artículo g9, hace alusión a
las "Modificaciones al Decreto de Liquidación", e indicó "(...) tas modificaciones al
anexo del Decreto de Liquidación que no modifiquen en cada órgano o Entidad el
monto total de sus aprcpiaciones de Funcionamiento, seruicio de la Deuda e lnversion
aprobados por la Asamblea Departamental, se harán me<liante Decreto expedido por
el Gobemador (.. .)"

g) Que, mediante el Decreto No. 0954 del 19 de diciembre del2a22, en el cual se liquidó
el Presupuesto General del Departamento del euindío para la vigencia fiscal 2023, por
error involuntario en los artículos primero, en el cual se fijan los cómputos del
Presupuesto de lngresos y segundo donde se fijan los cómputos de Gastos de
Funcionamiento, del servicio a la Deuda y de la lnversión; toda vez que, se evidencia
un error respecto a la clasificación allí señalada, discriminada a continuac¡ón:

PRESUPUESTO DE INGRESOS
UNIOAD EJECUTORA: O3O7 SECRETARíA DE HACIENDA

RUBRO
0307 - 1

0307 - 11

0307 - 1 101 4,320,000,000
0307 - 110102 4,320,000,000
0307 - I 10102100 Impuesto de Registro 4,320,000,000
0307 - 1 1010210001 ¡ mpuesto de Regisfo - Cámaras de Comercio '129,600,000

0307 - 1101021000101 -01 I mpuesto de Registro - Cámaras de Comerc¡o
(20% FONPET) 129,600,000

0307 - I1010210002 mpuesto de Registro - Oficinas de lnstrumentos
Públ¡cos 4,190,400,000

0307 - 110102'1000201 -01 mpuesto de Registro - Oficinas de lnstrumentos
Públicos (20% FONPET) 4, 190,400,000

NOMBRE

h) Que al verificar la información y al constatar el error en el que se incurrió al clas¡f¡car
los recursos como se señaló en el numeral anterior, se debe tener en cuenta que los
rubros presupuestales correctos corresponden a los que se detallan a continuac¡ón:
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REPI]BI]CA DE COi¡MBI,A

VALOR
lngresos 4,320,000,000
lngresos Corrientes 4,320,000,000

tributarios
indirectos
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"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZAN UNAS REC¿ÁS'F'CAC'O/VES EAI
EL pREsupuEsro GENERAL oEL DEpaRfaMENTo DEL eutNDio

PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023, SE DEfERMlrV./ArV LOS ,^/GRESOS y
SE CLASIFICA EL GASrO"@a*afu*

@r*-ur

PRESUPUESTO DE INGRESOS
UNIDAD EJECUTORA: O3O7 SECRETARíA DE HACIENDA

i) Que consecuencia de la clasificación anterior, en el Presupuesto de Gastos del
Departamento del Quindío, se cometió un error de clasificación respecto a dichos
recursos de la siguiente manera:

PRESUPUESTO DE GASTOS
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

UNIDAD EJECUTORA: O3O4 SECRETARíA ADMINISTRATIVA

RUBRO

0304 - 2 Gastos 4,320,000,000

0304 - 2.1 Funcionamiento

0304 - 2.1 .3 Transferencias corr¡entes 4,320,000,000

0304 - 2.1.3.14 Aportes al FONPET 4,320,000,000

0304-2.1.3.14.01 -01 Del impuesto de registro 4,320,000,000

j) Que la finalidad de dichos recursos en los términos del oficio 5.A.60.136.01-06621 1

del 1B de diciembre de 2022, expedido por la Secretaría Administrativa era dirigido a
cumplir las siguientes necesidades que se detallan a cont¡nuac¡ón:

PRESUPUESTO DE GASTOS
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

UNIDAD EJECUTORA: O3O4 SECRETAR¡A ADMINISTRATIVA

0304 - 2.1.2.O2

I

0307 - I lngresos 4,320,000,000

0307 - 11 lngresos Corr¡entes 4,320,000,000

0307 - 1101 lngresos tributarios 4,320,000,000

0307 - 1 10102 lmpuestos ind¡rectos 4,320,000,000

0307 - 't 10102100 lmpuesto de Reg¡stro 4,320,000,000

0307 - 11010210001 lmpuesto de Reg¡stro - Cámaras de Comercio 129,600,000

lmpuesto de Reg¡stro - Cámaras de Comercio (ICLD) 129,600,000

0307 - 1 1010210002 4,190,400,000lmpuesto de Registro - Ofic¡nas de lnstrumentos Públicos

0307 - 1'1 01 021 000293_:29
lmpuesto de Reg¡stro - Ofic¡nas de lnstrumentos Públ¡cos
(rcLD)

4.190,400.000

RUBRO

0304 - 2 Gastos 4,320,000,000

0304 - 2.1 Func¡onamiento 4,320,000,000

0304 - 2.1.2 Adqu¡sición de b¡enes y servicios 4,320,000,000

Adqu¡s¡c¡ones diferentes de activos 4,320,000,000

0304 - 2.1.2.O2.O2 Adquisición de servicios 4,320,000,000

0304 - 2.1.2.42.02.008
Serv¡cios prestados a las empresas y
servicios de producc¡ón

4,320,000,000
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RUBRO NOMBRE VALOR

0307 - 1 10102100010!_:29

NOMBRE VALOR

4,320,000,000

NOMBRE VALOR



RUBRO NOMBRE VALOR

0304 - 2.1.2.O2.O2.O08.02.01.09 1 ,882,67 1 ,C25

REP-I.JzuCADECOTOMBI,A
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"POR ME'IO DEL CUAL SE REALIZAN UNAS REcLAS/FfcAcIo¡,Es E¡v
EL PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENIO DEL QUIND|O

PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023, SE DETERMINAN LOS 
'NGRESOS 

}'
SE CLiAS'F'CA EL GASTO"

0304 - 2.1 .2.02.02.008.O2 Serv¡c¡os juríd¡cos y contables 1,882,671,025

0304 - 2.',t.2.02.02.008.02.0 1

Otros serv¡cios lurid¡cos

Otros serv¡c¡os juridicos n.c.p 1 ,647 ,337 .147

Servicios de contabi¡idad 235,333,878

1,597,447.895

839,881,080

o3u - 2.1 .2.O2 02.008.05.02 290,768,697

0304 - 2.1.2.O2.02.008.05.02.05

549,112.383
Olros serv¡cios de apoyo y de lntorrnaciOn
n.c.p.

0304 - 2.1.2.02.02.008.05.09.09.09 - 20 Otros serv¡c¡os de apoyo n.c.p

l) Que, de acuerdo a lo anter¡or, es procedente la realización de la reclasificación
mediante una adición y una reducción.

m)Que, en v¡rtud de lo anterior, el Gobernador Departamento del euindío,

DECRETA

ARTicuLo PRIMERo: Reclasifíquese mediante una Reducción en el presupuesto de.
lngresos del Departamento del Quindío para la vigencia fiscal 2023, en la suma de
CUATRO MIL TRESCIENTOS VETNTE MTLLONES DE PESOS M/Cte.
($4.320.000.000), según el siguiente detaile:

.á§

w

0304 - 2.1 .2.02.02.008.02.02.02.01 -20

0304 - 2.1.2.02.02.008.03
Otros servicios profesionales, cientificos y
técnicos
Otros servicios profes¡onales, c¡entíficos y
técnicos

Todos los demás servicios profes¡onales,
técn¡cos y empresariales n.c.p.

0304 - 2.1.2.02.02.008.03.09

0304 - 2.1.2.O2.O2.008.03.09.0S
profesionales,

1,597,447,895

'1,597,447,895

Todos los demás servicios
técnicos y empresariales n.c.p

0304 - 2.1 .2.02_02.008.05

0304 - 2.1.2.O2.O2.008.05.02.05.00 - 20

Servicios de investigación y seguridad

Serv¡c¡os de protección (guardas
seguridad)

Serv¡c¡os de protecc¡ón (guardas de
seguridad)

de
290,768.697

290,768,697

Otros serv¡cios auxiliares

0304 - 2.1.2.O2.02.008.05.09.09 549,r 12.383

Wt¿tu*
8lrá^""6,t

Servicios jurid¡cos 1,882,671,O25

0344 - 2.1.2.O2.O2.O08.02.01 .09.09 - 20

1 ,597 ,447 ,895

03c/. - 2.1 .2.02.02.008.03.09.09.00 - 20

Servicios de soporte

0304 - 2.1 .2.02.02.008.05.09

549,'112,383

k) Que una vez realizados los cálculos de la Ley 617 de 2000, que aprobó la Honorable
Asamblea Departamental respecto al monto máximo de gastos de funcionamiento, en
la Ordenanza No. 0l 9 de 2022, se logra evidenciar que no se ven afectados los techos "
presupuestales allí aprobados.
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"POR MEDIO DEL CUAL SE REAUZAN UNAS RECLAS'F'CAC'O'VES EAl
EL pREsupuEsro GENERAL DeL DEpARfAMENfo DEL eulNoio

PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023, SE DETERMINAN LOS ,,VGRESOS Y
SE CLASIFICA EL GASÍO"

PRESUPUESTO DE INGRESOS
UNIDAD EJECUTORA: O3O7 SECRETARíA DE HACIENDA

ARTlcuLo SEGUNDO: Reclasifíquese mediante una Adición en el presupuesto de
lngresos del Departamento del Quindío para la vigencia fiscal 2023, en la suma de
CUATRO MIL TRESCIENTOS VEINTE MILLONES DE PESOS M/Cte.
($4.320.000.000), según el siguiente detaile:

PRESUPUESTO DE INGRESOS
UNIDAD EJECUTORA: O3O7 SECRETARíA DE HACIENDA

ARTícuLo TERCERo: Reclasifíquese mediante una Reducción en el presupuesto de
Gastos del Departamento del Quindío para la vigencia fiscal 2023, en la suma de
CUATRO MIL TRESCIENTOS VETNTE MTLLONES DE PESOS M/Cte.
($4.320.000.000), según el siguiente detalle:

#
w
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0307 - 1 lngresos 4,320,000,000
0307 - 11 lngresos Corrientes 4,320,000,000
0307 - I 101 lngresos tributaraos 4,320,000,000
0307 - 110102 lmpuestos indirectos 4,320.000.000
0307 - I 10102100 lmpuesto de Registro 4,320,000,000
0307 - 1 1010210001 lmpuesto de Registro - Cámaras de Comercio 129,600,000

0307 - 1101021000101 - 01 ; lmpuesto de Reg¡stro
FONPET)

Cámaras de Comerc¡o (20%
129,600,000

0307 - 11010210002 lmpuesto de Reg¡stro - Oficinas de lnstrumentos Públ¡cos 4,'190,400,000

0307 - 1101021000201 -01 , lmpuesto de Reg¡stro - Ofic¡nas de lnstrumentos Públicos
(20% FONPET) 4,190,400,000

0307 - I lngresos 4,320,000,000
0307 - 11 lngresos Corr¡entes 4,320,000,000
0307 - 1101 lngresos tr¡butar¡os 4,320,000,000
0307 - 110102 lmpuestos ¡ndirectos 4,320,000,000
0307 - 1 10102100 lmpuesto de Registro 4,320,000,000

lmpuesto de Registro - Cámaras de Comercio 129,600,000
0307 - 1101021000'103 - 20 lmpuesto de Registro - Cámaras de Comerc¡o (ICLD) 129,600,000

0307 - 1 1010210002
lmpuesto de Registro
Públicos

Ofic¡nas de lnstrumentos
4,190,400,000

0307 - 1 101021000203 - 20
lmpuesto de Registro - Ofc¡nas de lnstrumentos públ¡cos
(rcLD) 4,190,400,000

RUBRO NOMBRE VALOR

RUBRO NOMBRE VALOR

0307 - 11010210001

ú



RUBRO! NOMBRE

0304 - 2

4,320,000,000

0304 - 2.1.3.14

0304 - 2.1.3

Func¡onamiento

Aportes al FONPET

4,320,000,000

4,320,000,000

0304-2.1.3.14.01 -01 Del impuesto de registro 4,320,000,000
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,POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZAN UNAS RECL/AS'F'CACTO¡.'ES E¡V
EL PRESUPUESTo GENERAL DEL DEPARIAMEN¡2 DEL QUIND¡o

PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023, SE DETERM"VA'V ¿OS I/VGRESOS }'
SE CLASIFICA EL GASTO"

VALOR

4,320,000,000

i 0304 - 2.1

PRESUPUESTO DE GASTOS
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

UNIDAD EJECUTORA: O3O4 SECRETARíA ADMINISTRATIVA

NOMBRE VALOR

0304 - 2 Gastos 4,320,000,000

Func¡onam¡ento 4,320,000,000

0304 - 2.',1.2 4,320,000,000

4304 - 2.1.2.02.02 4,320,000,000

0304 - 2.1.2.02.02.008 4,320,000,000

0304 - 2.1.2.02.02.008.02 Serv¡cios jurídicos y contables 1,882,671,025

0304 - 2.1.2.02.02.008.02.01 Servicios juridicos 1,882,671,025

0304 - 2.1.2.02.02.008.02.01.09 Otros servicios ¡urídicos 't ,882,671,025

Otros servicios juridicos n.c. p 1 ,647 ,337,147

0304 - 2.1 .2.02.02.008.02.02 02 01 - 20 Servicios de contabil¡dad 235,333,878

0304 - 2.'t.2.02.02.008.03 1,597,447,895

Otros servic¡os profesionales, c¡entíficos y
técnicos

't,597,447 ,895

Todos los demás serv¡c¡os profesionales,
técnicos y empresariales n.c.p

r,597,447,895

Todos los demás serv¡cios profes¡onales, técnicos
y empresariales n.c.p.

1 ,597 ,447 ,895

Serv¡c¡os de soporte 839,881,080

Serv¡c¡os de ¡nvest¡gac¡ón y seguridad 290,768,697

290,768,697

0304 - 2.1.2.02.02.008.05.02.05.00 - 20

549,112,383

<_s
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RUERO

0304 - 2.1

Adquis¡c¡ón de b¡enes y servicios
Adqu¡s¡c¡ones d¡ferentes de activos

Adquisic¡ón de serv¡c¡os
Servicios prestados a las empresas y servic¡os
de producc¡ón

0304 - 2.1.2.02.02.008.03.09

0304 - 2.1.2.02.02.008.03.09.09

0304 - 2.1.2.02.02.008.0 5

Servicios de protección (guardas de seguridad)

0304 - 2.1.2.02.02.008.05.09

REPÚBUCADECOTOI',IBTA

PRESUPUESTO DE GASTOS
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

UNIDAD EJECUTOR.A: O3O4 SECRETARiA ADMINISTRATIVA

ART¡CULO CUARTO: Reclasifíquese mediante una Adición en el Presupuesto de
Gastos del Departamento del Quindío para la vigencia fiscal 2023, en la suma de
CUATRO MIL TRESCIENTOS VEINTE MILLONES DE PESOS M/Cte.
($4.320.000.000), según el siguiente detalle:

Gastos

Transfef encias corrientes

0304 - 2.1.2.02 4,320,000,000

0304 - 2.1.2.02.02.008.02.01.09.09 - 20

Otros servic¡os profesionales, c¡entíficos y
técnicos

0304 - 2.1 .2.02.02.008.03.09.09.00 - 20

0304 - 2.1.2.02.02.008.05.02

0304 - 2.1.2.02.02.008.05.02.05 Servic¡os de protección (guardas de seguridad)

290,768,697

Otros servic¡os auxilia res

6



0304 - 2.1.2.02.02.008.05.09.09 Otros serv¡c¡os de apoyo y de informac¡ón n.c.p 549,112,383
0304 - 2.1.2.02.02.008.05.09.09.09 - 20 Otros servicios de apoyo n.c.p. 549, 1 12,383
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ARTíCULO QUINTO: El Presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición

Dado en Armenia Quindío, a los Ocho (08) días del mes de mayo de 2023.

PUBLÍQUESE, COMUN¡QUESE Y CÚMPLASE

ROBERTO JAIRO JA O CÁRDEN
GOBERNADOR DEL DEPA DEL QUI o

Aprobó: Beatriz Eugenia Londoño Giraldo / Secretaria de H

Revisói Eleana Andrea Caicedo Arias / O¡rectora Financiera / Secretaria a

Revrsó: Maria Camila Rodr¡9uez Rendóñ / Abogada Contratista /

Elaborór Edwin Leonardo Acevedo Lozano / Contratista Secretariade
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"POR I'EDIO OEL CUAL SE REAI.IZAN UNAS RECL,AS'F'CAC'OA/ES E,I/
EL pREsupuEsro GENERAL DEL DEpaRraMENTo DEL eutNDio

PARA LA WGENCIA FISCAL 2023, SE DETERMI'VA¡V LOS 
'IVGRESOS 

Y
SE CLASIFICA EL GASrO"

RUBRO NOMBRE VALOR


